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CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
No. OM/SEA/DGRM/DRM/CPS/010/2012, PARA LA “ADQUISICIÓN DE TARJETAS DE 

PVC Y TARJETAS DE PROXIMIDAD” 
 

ACTO DE ACLARACIÓN DE BASES 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO D.F., SIENDO LAS 11:00 HRS. DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2012, SE REUNIERON EN 
LAS AULAS DE CAPACITACIÓN, UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR NO. 2065, PISO 5º, ALA “B”, COL. SAN 
ÁNGEL; LA LIC. CLAUDIA ESTHER CARRILLO PÉREZ, REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES; LIC. CARLOS RAMOS AGUILAR, REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y LIC. ELIOTT DAVID ZARZA ARCINIEGA REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
 
MEDIANTE OFICIOS OM/SEA/DGRM/DRM/2868, 269, 2870 Y 2871/2012, SE SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DE UN 
REPRESENTANTE DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE AUDITORÍA, DE RECURSOS HUMANOS, DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 
 
EL PRESENTE EVENTO SE LLEVA A CABO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 103 
FRACCIÓN IV DEL ACUERDO GENERAL 06/2009 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO POR EL DIVERSO 29/2012, QUE ESTABLECE LAS BASES PARA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA 
Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
LA LIC. CLAUDIA ESTHER CARRILLO PÉREZ, DIÓ INICIO CON LA PRESENTACIÓN A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS PARTICIPANTES EN EL EVENTO Y CON LA LECTURA DE LOS NOMBRES DE LAS EMPRESAS QUE 
FUERON INVITADAS A PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
 
ACTO SEGUIDO SE DIÓ LECTURA AL LISTADO DE ASISTENCIA DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS 
EMPRESAS QUE SE REGISTRARON EN LA JUNTA DE ACLARACIONES; ESTANDO LAS EMPRESAS:  
 

NO. EMPRESA HORA DE REGISTRO 

1 PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 11:00 HRS. 

2 PLÁSTICOS TRANSFORMADOS ERA, S.A. DE C.V. 11:00 HRS. 

3 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. 

DE C.V. 
11:00 HRS. 

4 IDENTATRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V. 11:00 HRS. 

 
SE HACE CONSTAR DE LA RECEPCIÓN DE PREGUNTAS RELATIVAS A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN A LAS 
BASES EN TIEMPO Y FORMA POR PARTE DE LAS SIGUIENTES EMPRESAS:  
 

 
NO. 

EMPRESA 
DÍA Y HORA DE RECEPCIÓN DE 

PREGUNTAS  

1 PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
05 DE NOVIEMBRE DE 2012 

14:34 HRS. 

2 IDENTATRONICS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
06 DE NOVIEMBRE DE 2012 

13:52 HRS. 

3 COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
06 DE NOVIEMBRE DE 2012 

13:35 HRS. 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS EMPRESAS PARTICIPANTES QUE DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU 
PROPUESTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN. 
 
PARA LAS PERSONAS MORALES: 

 
1.- COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD, DE 

LAS ACTAS DONDE CONSTE EN SU CASO LA PRORROGA DE LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD, ÚLTIMO 
AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU CAPITAL SOCIAL; EL CAMBIO DE SU OBJETO DE LA SOCIEDAD, LA 
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TRANSFORMACIÓN, O FUSIÓN DE LA SOCIEDAD; DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS  
182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
 
2.- COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL O INSTRUMENTO CORRESPONDIENTE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL,  EN EL QUE SE LE OTORGUEN FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN; TRATÁNDOSE DE 
PODERES ESPECIALES, SE DEBERÁ SEÑALAR EN FORMA ESPECIFICA LA FACULTAD PARA PARTICIPAR EN 
LICITACIONES ANTE EL GOBIERNO FEDERAL, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN O CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. 
 
LOS DOCUMENTOS REFERIDOS DEBERÁN ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, CUANDO PROCEDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
ASIMISMO, EL OBJETO SOCIAL Y EL GIRO PRINCIPAL DE LA EMPRESA, DEBERÁ SER ACORDE A LA 
ADQUISICIÓN OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO PÚBLICO SUMARIO. LA EMPRESA DEBERÁ TENER UN 
TIEMPO MÍNIMO COMPROBABLE DE EXISTENCIA DE UN AÑO EN EL MERCADO. 
 
3.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, DE LA  IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 
 
PARA LAS PERSONAS FÍSICAS: 

 
1.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 

 
2.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

 
3.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL VIGENTE 

 
4.- EN SU CASO COPIA CERTIFICADA DE PODER NOTARIAL O INSTRUMENTO CORRESPONDIENTE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL,  EN EL QUE SE LE OTORGUEN FACULTADES CORRESPONDIENTES. 
 
TODA LA DOCUMENTACIÓN CON ANTELACIÓN REFERIDA, DEBERÁN PRESENTARLA, EN ORIGINAL Y COPIA 
PARA SU COTEJO Y EVALUACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, CABE SEÑALAR 
QUE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL PRESENTADA EN COPIA CERTIFICADA Y ORIGINAL, SERÁ DEVUELTA A 
MAS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR LAS EMPRESAS Y A LAS 
RESPUESTAS DE LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE RECURSOS HUMANOS, DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE RECURSOS 
MATERIALES, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

 
PREGUNTA 1:  
FAVOR DE CONFIRMAR LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE PROPUESTAS ES EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 
ALAS 10:00 HRS., PORQUE EL PUNTO 6.3 INDICA OTRA COSA QUE CONTRADICE AL PUNTO 4 DE LA 
CONVOCATORIA Y A LA CARTA DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 

 
RESPUESTA: 
LA FECHA LÍMITE PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS ES EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 10:00 
HRS. Y LAS MUESTRAS HASTA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 DE LAS TARJETAS DE PVC (PARTIDA 1) PARA 
VERIFICAR EL PANEL DE FIRMA. 
 

PREGUNTA 2:  
¿CUÁL ES LA FECHA DE FALLO? SOLICITAMOS SE ESTABLEZCA CON CLARIDAD DICHA FECHA, YA QUE SI 
NO SE TIENE CERTEZA DE LA FECHA DE FALLO, EXISTE UNA INDETERMINACIÓN DEL PLAZO REAL DE 
ENTREGA. ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE SE REQUIERE DE UN PLAZO RAZONABLE PARA ENTREGA 
DE LOS BIENES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 

RESPUESTA: 
SE ESTIMA LA FECHA PARA EL FALLO EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
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PREGUNTA 3:  
¿CUÁL ES EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES A PARTIR DE QUE SE OBTIENE EL VISTO BUENO 
PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA PÁGINA 7, ANEXO 1 DE LA CONVOCATORIA? ES IMPORTANTE 
HACER NOTAR QUE LAS BASES NO INDICAN UN “PLAZO” SINO UNA FECHA LÍMITE POR LO QUE 
SOLICITAMOS SE ESTABLEZCA EL PLAZO DE ENTREGA A PARTIR DEL VISTO BUENO YA QUE ANTES DE 
DICHO VISTO BUENO NO ES POSIBLE PROCEDER CON EL PEDIDO DE LOS BIENES NI EL SUMINISTRO DE 
LOS MISMOS. HACIENDO NOTAR QUE LE FABRICANTE Y EL PROCESO DE IMPORTACIÓN TOMAN 3 A 4 
SEMANAS A PARTIR DEL VISTO BUENO DE MUESTRAS PARA PEDIDOS DE TARJETAS CORPORATE 1000. 
 

RESPUESTA: 
FECHA DE ENTREGA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2012 Y VISTO BUENO CONFORME LO ESTABLECEN LAS 
BASES DEL PROCEDIMIENTO CONCURSO PÚBLICO SUMARIO Y LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. 
 

PREGUNTA 3:  
SOLICITAMOS NOS SEAN ENVIADAS LAS BASES DE LICITACIÓN EN FORMATO MICROSOFT WORD AL 
CORREO ovilla@paneseg.com.mx 
 

RESPUESTA: 
NO ES POSIBLE TODA VEZ QUE SE TRATA DE UNA BASE DE DATOS EN PROGRAMA DISTINTO AL 
SOLICITADO. 

 
 

IDENTATRONICS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
 
PREGUNTA 1: 
ANEXO 1, PARTIDA 1. EN LA PARTIDA 1 SE MENCIONA EL NÚMERO DE PARTE KGCD8030100, SE HACE LA 
ACLARACIÓN QUE ESTE TIPO DE TARJETA NO VIENE CON UN NÚMERO DE PARTE A MENOS QUE SEA DE 
ALGUNA MARCA EN ESPECIAL. PODRÍA LA CONVOCANTE ACLARARNOS A QUE MARCA SE ESTÁN 
REFIRIENDO CON EL NÚMERO QUE INDICAN. 
 

RESPUESTA:  
SE TRATA DE UNA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE CORRESPONDE A LA COMPOSICIÓN DE LAS TARJETAS 
80% PVC Y 20% POLIÉSTER PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO EN LA IMPRESIÓN DE ÉSTAS. 

 
PREGUNTA 2: 
ANEXO 1. RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL PROTOTIPO DE TARJETA SOLICITADA SE SOLICITA ACEPTE 
LA CONVOCANTE ENTREGAR MUESTRA DEL MODELO DE TARJETA ISO PROX II MARCA HID SIN QUE SEA 
ESPECÍFICAMENTE CORPORATE 1000 TODA VEZ, QUE EL CORPORATE ES UN NÚMERO ÚNICO EN EL 
MUNDO Y EL CUAL NO SE PUEDE ASIGNAR HASTA QUE SE HAGA EL PEDIDO FORMAL AL FABRICANTE. 

 
RESPUESTA:  
APEGARSE A LAS CONDICIONES SEÑALADAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROTOTIPOS. 
 

PREGUNTA 3: 
ANEXO 10. EN ESTE ANEXO SE SOLICITA PRESENTAR UNA FIANZA CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LOS BIENES. SE ACLARA A LA CONVOCANTE QUE ESTA 
FIANZA NO APLICA PARA LOS BIENES SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONCURSO, TODA VEZ, QUE NO SE 
TRATA DE TARJETAS PLÁSTICAS Y NO DE NINGÚN TIPO DE EQUIPO QUE REQUIERA MANTENIMIENTO. SE 
PIDE A LA CONVOCANTE NOS ACLARE ESTE PUNTO. 
 

RESPUESTA: 
SE SOLICITA LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN PARA GARANTIZAR AL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LA CALIDAD DE LOS BIENES ADJUDICADOS. 
 
 
 
 

mailto:ovilla@paneseg.com.mx
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COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
 
PREGUNTA 1: 
PUNTO 3 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS, LA CONVOCANTE MENCIONA COMO 
FECHA MÁXIMA DE ENTREGA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2012. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SE 
EXTIENDA EL PLAZO DE ENTREGA HASTA EL 15 DE FEBRERO DEL 2013, DERIVADO DE QUE EL FABRICANTE 
DE LAS TARJETAS HID, NO SE COMPROMETE A ENTREGAR EN LA FECHA SOLICITADA POR USTEDES, TODA 
VEZ QUE SU PLANTA EN LA CIUDAD DE CONNECTICUT SUFRIÓ DAÑOS SEVEROS POR LA TORMENTA SANDY 
Y ESTÁN TRABAJANDO A UN 30% DE SU CAPACIDAD INSTALADA. 
 
ASIMISMO, ES IMPORTANTE ACLARAR Y DERIVADO DE LA EXPERIENCIA QUE TENEMOS EN LA ENTREGA DE 
ESTOS MATERIALES CON SU REPRESENTADA, EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y EL 
VISTO BUENO A LAS MUESTRAS DE ACEPTACIÓN DE LOS PROTOTIPOS SE LLEVA UN TIEMPO 
CONSIDERADO EL CUAL PENSAMOS SE ESTARÍA FORMALIZANDO AL 100% EN LA ÚLTIMA SEMANA DE 
NOVIEMBRE, DANDO EL FABRICANTE DE 6 A 8 SEMANAS DE TIEMPO DE ENTREGA CON LO CUAL NO SE 
CUMPLIRÍA EN TIEMPO. 
 
ADJUNTAMOS CARTA DEL FABRICANTE HID DONDE RATIFICA Y MENCIONA LO ANTES DESCRITO. 
 

RESPUESTA: 
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ SER DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2012, (28 DE 
DICIEMBRE DE 2012), TODA VEZ, QUE ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, PARA LLEVAR A CABO LA RECEPCIÓN EN EL SIGUIENTE EJERCICIO. 
 
SE PREGUNTÓ A LOS PARTICIPANTES SI CON LAS ACLARACIONES REALIZADAS CUENTAN CON PLENA 
CAPACIDAD PARA PARTICIPAR EN ESTE EVENTO, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 

 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS EMPRESAS 1) PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.,  
2) COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V.; 3) IDENTATRONICS 
MÉXICO, S.A. DE C.V. Y 4) PLÁSTICOS TRANSFORMADOS ERA, S.A. DE C.V; SEÑALAN QUE TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN LO MANIFESTADO MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2012, POR EL 
REGIONAL SALES MANAGER IAM, EYAL W. GREEN DE LA EMPRESA HID GLOBAL (FABRICANTE DE LAS 
TARJETAS DE PROXIMIDAD, PARTIDA 2), MEDIANTE LA CUAL INFORMA, QUE DERIVADO DE LOS DAÑOS QUE 

OCASIONÓ LA TORMENTA SANDY EN LA PLANTA DE CONNECTICUT (USA), ACTUALMENTE EL TIEMPO 
ESTIMADO PARA LA FABRICACIÓN DE LAS TARJETAS ISOPROX II MODELO 1386 FORMATO CORPORATE 1000 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CON PANEL DE FIRMA HECHO A MEDIDA, ES DE 6 A 8 
SEMANAS, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA NINGUNO DE LOS PARTICIPANTES EN CONDICIONES DE 
CUMPLIR CON LA ENTREGA DE DICHA PARTIDA EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, POR LO QUE 
MANIFIESTAN SU DESISTIMIENTO DE COTIZARLA. 
 
ASIMISMO, SEÑALAN SU INTERÉS DE PARTICIPAR EN FUTUROS PROCEDIMIENTOS, SIEMPRE Y CUANDO NO 
EXISTA INCONVENIENTE POR PARTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y QUE LOS PLAZOS DE 
ENTREGA DE LOS BIENES, SEAN ESTABLECIDOS CONFORME A LOS TIEMPOS DE PRODUCCIÓN DEL 
FABRICANTE HID GLOBAL. 
 
SE RECUERDA QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, SE ABSTENDRÁ DE RECIBIR PROPUESTAS 
O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS EMPRESAS, QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 50 DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 6/2009 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO POR EL DIVERSO 29/2012. 
 
SE PREGUNTÓ A LOS PARTICIPANTES E INTEGRANTES DEL PRESIDIUM, SI TENÍAN ALGUNA DUDA O 
INCONFORMIDAD O SI DESEABAN AGREGAR ALGO MÁS, NO EXISTIENDO ALGUNA, Y SIN MÁS QUE 
AGREGAR A LA PRESENTE, SE DIÓ POR TERMINADO EL ACTO DE ACLARACIÓN A LAS BASES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE NOS OCUPA, A LAS 14:30 HRS., DEL DÍA DE LA FECHA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD 
AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, ENTREGÁNDOSE UNA COPIA A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y EMPRESAS PARTICIPANTES.  
 
 
 
 
 



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
5 

 
 

 
 

------------------------------------------------------- SERVIDORES PÚBLICOS --------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. CLAUDIA ESTHER CARRILLO PÉREZ 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. ELIOTT DAVID ZARZA ARCINIEGA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS 
 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. CARLOS RAMOS AGUILAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 
 
 

 
 

 

 
--------------------------------------------------------- CONCURSANTES --------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

____________________________________ 
C. ARIEL VIOSCA SOTELO 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE 

EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
C. BLANCA LILIA MONDRAGÓN CANALES 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
IDENTATRONICS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 
 
 

____________________________________ 
ING. OCTAVIO VILLA RAMÍREZ 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
C. ALEJANDRO SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
PLÁSTICOS TRANSFORMADOS ERA, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Esta foja forma parte del Acta de Aclaraciones del Concurso Público Sumario  
No. OM/SEA/DGRM/DRM/CPS/010/2012 para la “Adquisición de Tarjetas de PVC y Tarjetas de Proximidad” 

 


